
Terapia antiinfecciosa e inspección 

de mataderos en el siglo XVII 

Traemos a esta Sección el comenta­
ria de un documento antiguo relacio­
nada con la m edicina animal. Resul­
ta algo muy curiosa por diferentes 
conceptos; no se trata de un libro, ni 
un trabajo de erudición científica: es 
un simple folleto que nos imaginamos 
tuvo amplia difusión en el año 1682, 
publicación que consta simplemente 
de un folio plegada, firmada por Ra­
fael Figuera y dirigida al gremio de 
algodoneros. 

Creemos es algo realmente intere­
sante, ya que en su texto hallamos 
perfectamente dosificados y enfren­
tados en cierta forma, dos elementos 
muy propios de la Edad Moderna: el 
racionalismo científica· incipiente y la 
influencia de la religión en todos los 
estamentos de la vida. Por una parte 
se intuye claramente la infección co­
mo algo biológico -pensamiento ac­
tual-, y por otra el origen demonía­
ca o moléfico de la misma -pensa­
miento medieval. 

El panfleto no prescinde de la des­
cripción de los síntomas de la enfer­
medad. Indudablemente faltarían mu­
chos datos, pero cita sólo los mas vi­
sibles. En este aspecto es muy con­
creto, ya que el impresa no va diri­
gida a un pública docto, sino a tra­
tantes o tenedores de ganado de la 

época, quienes estarían dispuestos a 
hacer lo que fuera con tal de salvar 
su economía. 

El tratamiento que aconsejan se 
presenta de forma confusa, tímida y 
con escasa convicción; las mezclas de 
híerbas, lavados, enjuagues y legrados 
con cucharillas de plata se apoyan 
mas en lo espectacular que en lo esen­
cial y la tónica dominante es la ambi­
güedad, ya que ni se decanta hacia 
un racionalismo abierto ni tampoco, 
por si acaso, quiere prescindir de las 
bendiciones sacerdotales. 

Hemos traducido el texto original 
catalan al castellano; lo hemos hecho 
de una forma un tanto literal con el 
objeto de que refleje fielmente su sig­
nificada primitiva y mantenga, a pe­
sar de la traducción, el sabor de la 
época: 

REMEDIO CONTRA LA NUEVA 
ENFERMEDAD DEL GANADO, TAN­
TO PARA CABALLOS, COMO YE­
GUAS, BUEYES, V ACAS, MULAS, 
MULOS, CERDOS Y OTROS QUE 
SIRVEN PARA EL USO DEL HOM­
ERB: ENFERMEDAD A LA QUE SI 
NO SE APLICA PRONTO EL REME­
DIO, PRODUCE LA MUERTE A LOS 
GANADOS CITADOS DENTRO DE 
VEINTICUATRO HORAS. 
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La enfermedad que se propaga y se 
presenta hoy entre los ganados, no se 
detecta hasta que esta muy avanzada, 
de forma que para prevenirla y tra­
tarla a tiempo es necesario reconocer 
al mencionada ganado dos veces al 
día. Este mal aparece a los dos lados 
del origen de la lengua y en sus raíces, 
a veces encima o debajo se inicia el 
mal con un pequeño agujero negra o 
morada que se deduce a una o múlti­
ples vejigas negras, las cuales en dos 
o tres horas de tiempo, producen una 
escara dentro de la lengua de una 
anchura de un real de a ocho, si no 
se da pronto el remedio la lengua del 
animal enfermo cae en veinticuatro 
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horas; hay que destacarle acerca de 
esta úlcera por pequeña que sea, que 
nace simultaneamente cuando se for­
ma el mal, por lo que para evitar 
esta desdicha deberan servirse del sir 
guiente remedio: 

Remedio contra la enfermedad 
que daña al ganadó 

Remedio del que se serviran antes 
de que el ganado padezca la citada en­
ferrnedad: 

Toma1'an limperatoria, grano de gi­
nebra, sal bendita y vinagre y lo da­
ran al ganado y fregaran su lengua con 
un trozo de paño o una moneda de 
plata. 
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Cuando noten que ta lengua se 
ablanda o se rasgue, tendran cuidada 
de fregar rapidamente el fondo de la 
lengua con una moneda de plata o cu­
chara del mismo material, con la cual 
fregaran la vejiga hasta que aparezca 
sangre después de lo cual habra que 
lavar la úlcera y boca del animal con 
agua fresca . 

Colocaran un bozal o bocada de ca­
ballo en la boca del animal, para ha­
cerle salivar mucho, para que escUr 
pa el veneno al exterior. 

Después a continuación tomaran 
salvia, plantel y alcachofas salvajes 
que se crían sobre las paredes, trocea­
ran las citadas hierbas las cuales mez­
claran con vinagre fuerte y sal, toda 
lo cual conjuntamente haran bende­
cir por un sacerdote, según usos del 
rita romana de Paulo V . Una vez ben­
decido, tomaran un recorte de escar­
lata o tela roja, si careciesen de arn­
bas podrían tomar tela rosada, la cual 
se empapara con esta mezcla para la­
var la lengua dél animal cinca o seis 
veces durante el día. 

Deberan tomar nota de que el tra­
pa mojado, o tela rosa, no podra em­
plearse mas que para un solo animal 
enfermo, para que otros no se infec­
ten; de tal manera que no deberan 
paner dentro de un cazo, u otra cosa, 
mas de lo que es necesario para fre­
gar la lengua de un animal enfermo; 
y si por casualidad sobrase, no lo em­
plearan en absoluta para otro ani­
mal; lo mismo haran con el trapa o 
tela por las susodichas razones, antes 
bien se enterraran los restos del cita­
do remedio, y respecto al trapa, lo h~ 
ran de forma que no aparezca jamas, 
teniendo en cuenta de no ponerse las 
manos u otra cosa dentro de la boca 
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m.ientras se aplique el remedio, sina 
que después de haberlo hecho se las 
limpiaran con buen vinagre y sal. 

PREVENTIVO 

Haran bendecir los establos con 
agua bendita y haran corner al gana­
do pan, cebada, Origan Athim, ruda, 
ajos, ginebra, limperatoria, menta, la­
vanda, ramera, haciéndolo bendecir 
por un sacerdote, tal como se indicó 
mas arriba. 

OTRO REMEDIO 

Se ha experimentada que después 
de haber retirada con una cuchara 
de plata lo negra que se ve en la len­
gua del animal hasta que brota san­
gre, fregando con una tela empapada 
en vinagre y sal, el animal se cura. 

H ay que colocar la cuc ha ra de pla­
ta al fuego para quitarle el veneno. 

AVISO 

Como se teme que esta enfermedad 
se comunique al hombre mediante la 
carne de las carnicerías, se encarga a 
los Cónsules, Paheres, Consejeros y 
Letrados de las villas y lugares, que 
nombren a algunas personas para re­
conocer el ganado que se matara, pa­
ra poder impedir que se mate lo que 
esté infectada por esta enfer.medad. 

Se advierte también a tos mencio­
nadOs Cónsules, Paheres, Consejeros 
y Letrados, que si acaso muriese al­
gún animal infestada por dicho mal, 
se debera quemar o enterrar en un 
lugar apartada del pueblo y del que 
no tenga comunicación, colocdndolo 
muy profunda, de modo que los vapo-
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res no puedan salir, ni perros ni otros 
animales los puedan roer ni descubrir. 

Cierran el texto los correspondien­
tes Oremus a pronunciar por el sacer-

dote para bendecir los estables, ali­
mentes y medicinas, el último de los 
cuales hemos trasladado a estas pa­
ginas directamente del original. 

Resaltemos la importancia que esta 
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cobrando en el sigla xvn la inspec­
ción sanitaria de los animales desti­
nades al consumo humana, en la for­
ma de interés mostrada en este as­
pecte por la misteriosa enfermedad, 
que por cierto .. . 
¿DE QUE ENFERMEDAD SE TRA­
TARIA? 

Ciñéndonos a los indicies que apa­
recen en el insólito documento que 
presentamos, podemos hacer las si­
guientes consideraciones acerca de la 
enfermedad: 

a) Generalidad y difusibilidad. -
El mal se presentó en todas las espe­
cies de animales domésticos sin dis­
tinción: solípedes, rumiantes y sui­
dos. La extensión debió ser conside­
rable, aunque estimamos no pasaría 
de ser una enzootia de determinadas 
comarcas de Cataluña. 

b) Presentación. - Esta muy ela­
ro que podía aparecer de forma so­
breaguda, aguda y crónica, siendo las 
primeras las mas frecuentes. 
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e) Síntomas. - A pesar de que se 
refieren con amplitud a las lesiones 
locales -concretamente boca y len­
gua-, faltan datos tan preciosos co­
mo serían temperatura, lesiones en 
otros puntos del organismo, aspecto 
general, etc. 

Según estos datos, abogamos por 
la posibilidad de que se tratase de 
una enfermedad taxi-infecciosa, no se 
conoce actualmente ningún tipo de vi­
rus que pudiese producir el tipo de 
lesiones descritas, y menos aún infec­
tar por igual a équidos, bóvidos y sui­
dos. Lo mas verosímil, parece ser fue 
una necrobacilosis por gérmenes de 
gran virulencia, maxime considerau­
do la dificultad y escasos medios que 
había en la época para frenar el avan­
ce de este tipo de enfermedades que 
contaban en los roedores con su mas 
poderosa media difusor. 

F. LL. R. 

Este documento pertenece al "Ins­
tituta Municipal de Historia" de la 
Ciudad de Barcelona. 

( 
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ca, Proto-Albeytar, que en forma ma­
nuscrita añade al formularia « ... a fa­
vor del Maestro aquí expresado, sin 
domicilio ni tienda existente por el 
presente... concediéndole la facultad 
de sangrar, curar enclavaduras por 
cuanto me consta por relación del 
maestro del expresado lugar el ser ca­
paz para ella y se ha presentada a ec­
samen» (2). E inversamente, pues no 
era raro encontrar Albeytares de es­
casísima cultura y semi-analfabetos 
desempeñando papeles oficiales, en 
los que eran incapaces de presentar 
informes; así no deja de parecernos 
curioso, como Joseph Oliver, Albeytar 
Interventor del Proto-Albeytar y exa­
minador Diego Alvarez, al final de sus 
informes y cuentas fiscales manifiesta 
abiertamente: « ... por no saber escri­
bir doy facultad a Miguel Sala estu­
diante, para que firme en mi nombre. 
Por Joseph Oliver Albeytar: Miguel 
Sala, estudiante» (3). Este dato docu­
mental mas la observación de la cali­
grafía de otros profesionales califica­
dos de la Veterinaria no dan lugar a 
equívoca: se puede afirmar que la ma­
yoría estaban incluidos en un nivel 
cultural bastante deficiente, salvo 
honrosas excepciones. 

Los examinandos de Albeytería y 
H errería.- El ejercicio del Arte de 
la Veterinaria y del herrado, eran ac­
tividades que podríamos perfectamen­
te encuadrarlas en un marco artesa­
nal, pues se actuaba mas por la prac· 
tica que por basarse en conocimien­
tos teóricos. La practica de la cura· 
ción de las enfermedades del gana­
do, pese a que podía leerse en los li­
bros especializados, era patrimonio 
muy particular de cada profesional. 

El Albeytar, podía teóricamente op­
tar por dos soluciones: enrolarse en 
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el ejército, o trabajar en el medio ru­
ral, en donde ejercía su influencia so­
bre toda una comarca. En los docu­
mentos que se han podido revisar, no 
se halla ningún indicio de que exis· 
tiese escuela alguna, siquiera en el se­
no de las Cofradías. La concesión de 
títulos por los Protoalbeytares en sus 
visitas, es un indicio de que estos no 
eran mas que una conformación legal 
del practicante, contra el pago de 
unos derechos que proporcionaban 
pingües beneficios al Protoalbeytar­
examinador, de ahí que el cargo fue­
se muy codiciado. 

La mayor parte de los entendidos 
en la materia solían ser los hijos de 
viejos herradores, que transmitían a 
estos sus experiencias y su saber prac­
tico en un Arte de tan difícil ejecu­
ción. 

Sabemos de algunos, muy pocos, 
que se dedicaran a la Albeytería des­
pués de haber estudiada Cirujía y Me­
dicina, lo cual les proporcionaba un 
bagaje cultural-informativa considera­
ble y un fondo doctrinal científica. 
Desgraciadamente, estos casos eran 
los menos, por lo que es preciso con­
siderar que los Albeytares, en su in­
mensa mayoría eran unos practicones 
carecientes de fundamento científica, 
celosos de sus conocimientos y un 
tanto marginados - automarginados­
de la sociedad. 

Actualmente estamos orientando 
parte de nuestras pesquisas en ave­
riguar el nivel de vida de los albey­
tares, su formación intelectual, su tra­
bajo y su organización, tarea harto 
difícil porque se carece en absoluta 
de referencias concretas . 

El Protoalbeyterato en Cataluña: 
antecedentes. -La Real Orden de los 
Reyes Católicos estableciendo los tri-
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bunales del Protoalbeyterato en sus 
reinos y dominios, tuvo matices muy 
diferentes para cada región, de acuer­
do con sus fueros y privilegios. El co­
nocimiento del Tribunal del Protoal­
beyterato en Cataluña basta el año 
1717 esta practicamente desconocido 
y no hemos hallado documentos con­
cretos, no obstante sabemos que la 
profesión estaba regla.mentada dentro 
de unos cauces gremiales (<<La antigua . 
Cofradía de Menescales y Herrado­
res» ). Fue a partir del reinado de Fe­
li pe V, cuando el poder central se eri­
gió en regulador de los cargos públi­
cos, entre los que como no, figuraba 
el de Protoalbeytar. 

Los primeros protoalbeytares inte­
rinos por designación Real fueron 
probablemente Joseph Bustamante y 
Bernardo Santos Calderón de la Bar­
ca, personajes que desempeñarían su 
oficio entre 1705 y 1715 (4). 

Sabemos a ciencia cierta que en el 
año 1717 el carga de Protoalbeytar es­
taba vacante, pues fue solicitado por 
esta razón y por escrita a Don Juan 
Millan de Aragón por Don Diego Al­
varez, :;egún consta en el expediente 
firmada en Barcelona a 26 de julio de 
este mismo año. Hojeando el mencio 
nado expedien te de Don Diego Alv2. · 
rez, ademas de su historial, nos deja 
entrever bastante sobre la situadón 
profesional de los Albeytares y Herra­
dores de Cataluña. A continuación 
transcribimos textualmente su instan­
cia y exposición de méritos para con­
currir al ansiada puesto de Protoal­
beytar que le fue posteriormente con­
cedida: 

«Diego Alvarez representa y justifi­
ca que es M. 0 Albeytar y Hen·ador, 
que con otros oficios y exerczcws, 
ejerció en la Annada de . Caballería 
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desde el aíio 1700 hasta 1712, havien­
do antes servida también con el mis­
ma exercicio de su oficio en el Regi­
miento de Granada viejo desde 1703, 
procurando siemp1·e el mds exacta 
cumplimiento de su obligación, con la 
mayor puntualidad y asistencia y cui­
dada y conocido azierto de su facul­
tad; y que haviendo los Prohombres 
de la Cofraclía de H errems y Albeytu­
res de la Ciudad de Barcelona exami­
nada de Orden de Dn. Joseph Latino 
al referida Diego Alvarez para el em­
pleo de Protoalbeytar de dicha Ciu­
dad, declararan que haviénclole hecho 
varias preguntas tocante a su ciencia, 
respondió muy aguda y a propósito, 
demostrando con su especulatría y 
respuestas tiene aquella Luz Clara, 
ciencia y buena practica necesaria en 
dicho oficio y que por co11.siguiente le 
tienen y respectan por persona no so­
lo perita sina también practiquísima 
en su facultacl, y como a tal Apta, 
I doneo y Capaz para poder obtener di­
cho empleo de Pmtoalbeytar. Y que 
dard cabal satisfacción en toda lo que 
se ofreziese tocante a dicha ciencia 
por la capacidad y experiencia con 
que le comp1·ehenden y que no repa­
¡·ardn en dexar a sus manos cualquie­
ra cura de todas caballerías, por ha­
veries dada entera satisfacción con su 
Inteligencia» (5). 

En este escrito, se atestigua de he­
ebo, la existencia de un gremio de 
profesionales organizado y capaz en 
la Ciudad de Barcelona, confesando 
el propio Alvarez haberse sometido a 
su examen. Posiblemente, durante los 
~1g10s xvr y xvrr los Prohombres à'­
la mencionada Cofradía fueron los 
que se ocuparon de examinar a los 
aspirantes y haciendo las veces del 
Tribunal dei Protoalbeyterato, como 
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Portada de un título de Herrador li brado por el Protho-Albeyterato dc Cataluña, y concedido en 1756 
a Joseph Romeu, de Bagur (Gerona) . 

testificó la mism a Real Audiencia de 
Barcelona en su . infor me a S. M. so­
b re el aspirante Diego Alvarez, escrita 
que permite apreciar algo sobre las 
circunstancias· que rodearon a la ve­
terinaria catalana en tiempos p reté­
r itos: 

« ... no ha sid o fixo y perpetuo est e 
empleo - el de Protoalbeytar- en el 
Principado pues en algunas veces le 
ha avido, y en otras no se ha nom_­
brado persona para tal incumbencia. 
y la que se ha vista practicar quando 

por parte de S. M. se ha elegida per­
sona para el exercicio de este oficio, 
ha sida el Carrer por el Prinzipado y 
visitar los Lugares con asistencia de 
Oficia l Real y escrivano, prohibiendo 
que nadie sin ser examinada y apra­
bado por él, con Licencia y por escri­
ta no pudiese aplicarse a la curació'~ 
de los Animales, ni exercer el Oficio 
de Albeytar, a los que alla hdbiles y 
suficientes les da su despacho, en vir­
tud del qual pueden exercer dicho ofi­
cio. Pera po1' lo que mira a esta Ciu-
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dad de Barcelona y su Veguería se ha 
observada otra formalidad, y el Pm­
toalbeytar no ha exercida esta facul­
tad, porque hay de antiquísimo un 
Gremio o Cofradía de Herreros y Al­
beytares, con sus Prohombres, y es­
tos según sus antiguas ordenanzas y 
Privilegios Reales, son lo que en esta 
Ciudad y Veguería, hacen los exdme­
nes y aprueban por Maestros en el 
Oficio de Albeytares a los que juzgan 
por hdbiles e idóneos para exercer, 
sin que los apruebe el Protoalbeyte­
rato ... » (6) . 

En otras palabras, excepto para 
Barcelona-ciudad y su Veguería, la 
profesión estaba amírquicamente or­
ganizada, sin responsable directa y 
sin directrices. Sabemos que de vez 
en cuando se hacían recorridos para 
inspeccionar tiendas, evitar intrusos 
y extender permisos de profesior.al. 

No cabe la menor duda que hubo 
numerosisimos practicantes del herra­
do, menudeando fuera de Barcelona 
los problemas de intrusismo, posi­
blemente agravados por lo espaciadas 
que serían las visitas de los examina­
dores. A este respecto, hemos podido 
comprobar documentalmente una se­
rie de cartas intercambiadas entre S. 
E. el Capitan General de Cataluña y 
el Coronel - Corregidor de Manresa, 
Juan Fco. Motta, exigiendo represa­
lias para los intrusos (7). (S de febre­
ro de 1722, 10 de agosto de 1722 y 26 
de octubre de 1724.) Otra muestra de 
actividad represiva contra los no ti­
tulados la apreciamos en un oficio de 
Pedra Gerardo Matías Barón, Corre­
gidor de Gerona, proponiendo el cn­
carcelamiento e incautación de bienes 
a los no titulados reincidentes tras 
una primera sanción de 200 libras, 
castigo que debería imponerse a pe-
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sar del criterio benévolo de los Jus­
ticias Locales. (Gerona, 6 de mayo de 
1721.) (7). 

Establecimiento del P1'0toalbeytera­
to en Cataluña.- Junta al afan cen­
tralizador de los primeros Borbones 
y el interés por solventar todos los 
problemas relacionados con la rees­
tructuración administrativa del país, 
hizo que se cubriesen la totalidad de 
los cargos públicos por favor Real, re­
cayendo los nombramientos lógica­
mente sobre quienes le habían ayuda­
do en la todavía reciente Guerra de 
Sucesión. No olvidemos que S. E . vi­
vía en el interior de la Ciudadela Mi­
litar de Barcelona, y se dividió el Prin­
cipado de Cataluña en Corregimien­
tos, al frente de los cuales figuraba un 
Coronel-Corregidor. 

En este ambiente se instituyó con 
caracter fijo el Protoalbeyterato de 
Cataluña, recayendo el primer nom­
bramiento en propiedad a Diego Al­
varez, Albeytar militar, oriundo de 
Sevilla y posiblemente pariente del 
Albeytar-inspector Bernardo Santos 
Calderón de la Barca -su mujer se 
apellidaba así-. La Real Audiencia, 
al ser preguntada sobre la capacidad 
del aspirante al puesto de Protoalbey­
tar por S. M., respondió al respecto: 
<<nO puede la Real Audiencia informar 
con exactitud, pues este sugeto no ha 
tenido la practica de su officio en 
este Prinzipado, ni es sugeto conocido 
en él, antes bien se supone sea foras­
tem, sin que haya presentada en esa 
Audiencia justificaciones algunas ... 
de modo que no se han podido adqui­
rir noticias ciertas en quanta a sus 
servicios, ni respecto a su posición» 
(6). Ni falta que hacía, llevaba 17 años 
sirviendo al Rey Borbón, se había in­
cm·porado al ejército en el año 1700, 
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y no había estado nunca al ser v1c10 
de los Austrias: era suficiente. 

Así nació en 1717 el Protoalbeytera­
to de Cataluña de los Alvarez, quienes 
de privilegio en privilegio tuvieron el 
cargo basta 1793 (padre e hijo), lle­
nando no só lo 7 6 años de Historia de 
la Veterinaria catalana , sino que con 
su exclusivismo, prerrogativas , ene­
mistades y codicia determinaren la 
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época de mayor decadencia dE: la pro­
fesión , pasando a difuminarse en 1793 
el Protoalbeyterato a manos de un es­
cribano de tos Tribunales ajeno por 
completo a la profesión denominada 
Antonio Bornís Franco ... pera es to ya 
corresponde a otra historia. 
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